


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

.. ... 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo• 
Distrito de Santo Domihgo, 

00 de mayo de 194 2. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden. te: 

Para los fines oonstitucionales, 
tengo la honra de remitir a usted el proye oto de 
Resolución votado hoy por la Cémara de Diputados 
y aprol:a. torio del acto de donación consentido por 
el Estado Dominicano en favor del Distrito de San­
to Domingo en fecha 30 de abril de 1942, relativo 
a los terrenos destinados al embelle cimiento de 
los alrededores del Mercado Modelm de Ciudad Tru­
jillo. 

Saludo a usted muy: amente, 

~~~-~ 
A. Peña Batlle, 

Pres id ente de la Oémara de Diputad os. 
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U SENADO 
RE l CA O lM 1( 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el acto de donaci6n de los solares 5 y 6 (cinco y sei) 

de la manzana número 225A (doscientos veinticinco A) del Dis­

trito Catastral número 1 (número uno), de Ciudad Trujillo, Dis 

trito de Santo Domingo, instrumentado por el Licenciado Homero 

Hernández Almanzar, Abogado-Notario Público de los del N1m.ero 

del Distrito de Santo Domingo, y consentido po~ el Estado Domi­

nicano en favor del Distrito de santo Domingo en fecha 30 de a-

bril del año 1942, y que copiado a la letra, dice así: 

"Yo Licencia do Homero Hernández Al.man zar, Abogado-Notario 

Público de los del Número del Distrito de Santo Domingo, cer­

tifico y doy fé que por ante mí pas6 el acto siguiente: 

ACTO NlJlvú,,.d.O OCHO.-En la Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

Domingo, República Dominicana, a los treinta días del mes de A­

bril del año mil novecientos cuarenta y dos; Por ante mi, Li~ 

cenciado Homero Hernández Almanzar, Abogado Notario Público de 

los del Número del Distrito de Santo Domingo, daninicano, mayor 

de edad, casado, portador de la Cédula Personal de Identidad Nú 

mero ?463-31 debidamente renovada con el sello de Rentas Inter­

nas Número 686; con mi estudio abierto en la casa Número dieci­

nueve de la Calle Padre Billini, de esta Ciudad Trujillo, y mi 

domicilio y residencia en la casa Nmnero diez de la calle "Jo­

sefa Perdomo", tara.bién de esta misma Ciudad Trujillo, en presen 

cia de los testigos que al final serán nombrados, han. compareci 

do de una parte: El Estado Doninicano, representado legalmente 

por el Señor Virgilio Alvarez Pina, Secretario de Zstado del Te 

soro y Comercio, portador de la Cédula Personal de Identidad Nú 

mero 26288-1 debidamente renovada con el sello de Rentas Inter­

nas Nmuero 72; según poder conferido por el Honorable Señor Pre 

sidente de la República por Oficio Número 3255 suscrito por di 
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ASUNTO: de Santo Domingo. PAG. No. 2. 

cho funcionario en fecha veinte y ocho de marzo del año mil nove 

cientos cuarenta y dos, que yo, Notario infrascrito doy fé haber 

tenido a la vista para otorgar la donaci6n a que se refiere este 

acto y que archivo en mi protocolo; y de la otra parte: El Conse 

jo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, representado le 

galmente por el Licenciado Angel Fremio Soler, Presidente del Co -

sejo Administrativo del Distrito de Santo DoF.J.~go, portador de 1 

Cédula Personal de Identidad Número 3325-1 debidanente renovad 

con el sello de Rentas In.ternas Número 1013 según a~torizaci6n 

del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, por re 

solución de ese Organismo de fecha veinte y ocho (28) del mes de 

abril del año mil novecientos cuarenta y dos para aceptar la do­

nación según documento comprobatorio que yo, Notario infrascrito 

doy fé de haber tenido a la vista, a quienes yo, Notario infras­

crito doy fé conocer y me han declarado. El Señor Virgilio Alva­

rez Pina en su expresada calidad de Secretario de Estado del Te­

soro y Comercio y de apoderado del Estado Dominicano, que el ob­

jeto de la comparecencia es dar cumplimiento a la autorización 

del Honorable Señor Presidente de la Reprtblica contenida en el 

fic-io Núnero 3255 de fecha veinte y ocho de Marzo del año mil no 

vecientos cuarenta y dos; por virtud del cual dispone que el Es­

tado Dominicano done al Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo, presente y aceptante, los solares números 5 y 6 

(cinco y seis} de la Manzana Número 225 A- (doscientos veinte y 

cinco A) del Distrito Catastral Número 1, (uno) de la Ciudad TrU 

jillo, Distrito de Santo Doningo, con las siguientes colinda:reia: 

El solar #5 (cinco): Al Norte: solar #l; (uno); Al Este: Solar 

#4; (cuatro); al Sur: Calle Santomé y al Oeste:. Solar #6 (seis) 

y el solar j6 (seis); tiene las colindancias siguientes: Al Nor­

te: Calle Hernando Gorj6n y solar #1 , (uno) al Este: Sol res Nú­

meros 1 y 5; (uno y cinco); al Sur Solar #5 (cinco) y la calle 

Santomé y al Oeste: Calles Santomé •y Hernando Gorj6ne La propie­

dad donada fué adquirida por el Estado Dom-· ....... ·~ ...... L-...:1::'--'-'---''----'~LLU-----UCl;:-l,;..Q,w-,o 
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pra de fecha veinte de Febrero del año mil novecientos cuarenta y 

dos, otorgada por el Licenciado Rafael Castro Rivera y comprobado 

el derecho del Estado por los Certificados de Títulos Números 545 

y 545?, (cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis y cinco mil cual 

trecientos cincuenta y siete). Los solares donados por este acto 

fueron adquiridos para el embellecimiento de los alrededores del 

Mercado l odelo de Ciudad Trujillo; Presente el Lice:cciado Angel 

Fremio Soler declara en su referida calidad, que en nombre del Co -

sajo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y en virtud de 

los poderes señalados, acepta expresarJ.ente y sin ninglllla reserva 
. 

la donación que por este acto otorga el Estado Doninice.no; dona-

ción que de conformidad con la constitución de la República debe­

r ser sometida a la aprobación del Congreso .racional.- Hecho y 

p sado en mi estudio en la fecha ut-supra en presencia de los se­

ñores José Villal6n y Alfonso Rafael Burgos, dominic~nos, mayores 

de edad, neeociantes, de este domicilio y residencia, portadores\ 

de las Cédulas Personales de Identidad Número 30225-1 y 4506-1 de 

bidamente renovadas, quienes después de lectura dada por mí y ap 

badas por las partes firman junto con estas en su e lidad de tes­

tigos instrumentales, libres de tacha y excepción y conmigo Nota-

rio que certifico y doy té.- Fdos. Virgilio varez Pina, .Angel 

Frem.io Soler.- José Villalón, .tlJ.fonso Rafael Burgos.- Homero Her­

nadez A. (Notario).- Transcrito en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo , el día 1 de Mayo de 1942, _en el libro letr~ "Y" NÚ 

mero 312.-Es copia fi el y conforme a su original 1 cual me remi­

to siendo la segunda ·en expedir hoy día primero de Mayo del año 

mil novecientos cuarenta y dos a petición del Estado Dominicano 

por lo que está exonerada de sellos.- LIC. H0l~~io HE:ill. IDEZ A." 

En uso de la atribuci6n que le confiere el Articulo 33, In­

ciso 21 , de la Constitución Política del Estado, 

RESUELVE: 

UNIC0:-Aprobar, como por la presente Resolución aprueba, el 
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SENADO 
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Distrito 
ASUNTO: de santo :Jomingo. PAG . N o. 4. 

\ 
acto de . donación arriba transcrito, consentido por el Estado Do-

minicano en favor del Distrito de Santo Domingo en fecha 30 de a­

bril del año 1942. -

nADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ci 

dad Trujillo , Distrito de santo Domingo , Capital de la Repdblica 

Dominicana, a los diecinueve días del mes de 1:ayo del año mil no­

vecientos cuarenta y dos; año 99 de la Independencia , 79 de la Re -

tauración y 13 de la Era de ~rujillo. 

PR..,SIDEN':'E 
fdo. M. i,.. Peña Batlle 

SECRETARIOS: 
fdos: J. 1\ntonio Hungría 

Alej • .Amable Nadal & 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad ~rujilio, 

Distrito de Santo Domingo , Capital de la Repúb-lica Dominicana, 

a los veintiún días del mes de Mayo del año mil novecientos cua­

renta y dos; año 99 de la Independencia, ?9 de la Restauración y 

13 de la Era de Trujillo. 
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REPUBLJCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

Eúm • • 

Señor 

,- n ,.. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

~eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de nanto ouingo, 

25 de ~ayo de 1942. 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de resolución enviado con su comunicación -~º• 1942, 
de fecha 21 del corriente, por el cual se aprueba el 
acto de donación consentido nor el Estado dominicano 
en favor del istrito de Santo Domingo, de fecha 3 
de abril de 1942, relativo a los terrenos destinados 
al embellecimiento de los alrededores del ercado ~O­
delo de Ciudad Trujillo, ha sido promulgado por el ~o­
norable eñor Presidente de la República en esta Tiisma 
fecha y registrado con el ~o . 2. 

dp 
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